
 
 

INFORME SOBRE CONTENIDO DEL SOBRE 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.  

EXPEDIENTE 28/19 19 SUMINISTRO DE TARJETAS CRIPTOGRAFICAS PARA LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA. 

Se ha comprobado que el contenido del sobre número dos por la empresa AC Camerfirma S.A. 

cumple con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones administrativas particulares y 

condiciones técnicas particulares, en concreto: 

 Proposición económica. 

Es de 52.800,00 €, IVA excluido (63.888,00 con IVA), inferior al precio de licitación, que es 

62.186,25 €, IVA excluido.  Es una bajada del 15,01% sobre el precio de licitación 

Su valoración según la fórmula incluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

es:  

Valoración = (15,09 / 20) x 100 = 75 puntos sobre 100. 

Al ser la única oferta presentada, la propuesta de adjudicación sería para AC Camerfirma S.A. 

 Descripción técnica del suministro.  

o Fabricante y Modelo de la tarjeta.  

Fabricante Oberthur Technologies 

Modelo: Cosmo, tarjeta criptográfica OBN_021 + Mifare 1k, impreso 4+4, (Bajo diseño 

proporcionado por el Cliente). 

o Descripción detallada de características técnicas.  

Se describen extensamente dichas características (firmware, tecnología, capacidades, 

criptografía, estándares, certificaciones, etc.), que cumplen con lo exigido en el pliego de 

condiciones técnicas particulares. 

o Certificados emitidos por las autoridades competentes, en particular:  

 Cumplimiento de la especificación ISO 7816 partes 1, 2, 3 y 4.  

 Certificado como QSCD (Qualified Electronic Signature Creation 

Device).  

Las certificaciones son las exigidas. 

 2 tarjetas sin serigrafiar para comprobación de características y pruebas de 

integración.  

Las tarjetas cumplen con las especificaciones del pliego de condiciones técnicas particulares. 

Firmas y fechas al margen. 

FR
AN

CO
 G

AR
CI

A,
 J

O
SE

 J
AV

IE
R

CO
BA

CH
O

 T
O

RN
EL

, J
AV

IE
R

M
O

RA
LE

S 
CU

EN
CA

, F
RA

NC
IS

CO
 J

O
SE

25
/1

0/
20

19
 1

3:
48

:5
2

25
/1

0/
20

19
 1

4:
06

:3
6

28
/1

0/
20

19
 1

7:
12

:0
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-b
44

ed
e8

6-
f9

9d
-1

b1
6-

67
b6

-0
05

05
69

b3
4e

7


